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D E C L A R A C I Ó N 
 

El Consejo Empresarial de América Latina (CEAL), organización que 
reúne a 484 empresarios de 18 países latinoamericanos, a la luz de los 
efectos y medidas tomadas por gobiernos nacionales para afrontar a 
la crisis financiera y económica global, manifiesta su preocupación y 
sus recomendaciones en cuanto a los siguientes temas: 

 

1. El comercio exterior es la manera más rápida, eficaz y económica de 
combatir la crisis global, por dos razones: estimula la eficiencia 
productiva al mismo tiempo que mantiene abiertos y fluidos los vasos 
comunicantes entre los países, para prevenir un posible cierre de 
fronteras que profundizó la gran depresión de los años 30. 

Los gobiernos nacionales y los organismos internacionales deben esforzarse para 
evitar el proteccionismo, manteniendo los flujos de financiamiento a importaciones y 
exportaciones; reduciendo las exigencias burocráticas al comercio exterior; no 
imponiendo barreras no-arancelarias o encubiertas injustificadas;  reafirmando sus 
compromisos ante a las normativas de la OMC y de acuerdos específicos de comercio 
e inversiones de que sean partes; y evitando adoptar medidas restrictivas al comercio. 

 

2. La intervención estatal debe estar restricta a sanear y regular las 
situaciones causantes de la crisis, participando sólo en lo esencial para la 
reactivación de los flujos financieros y productivos.   

Las políticas económicas deben establecer condiciones generales para la reactivación 
de la actividad productiva.  Que los gobiernos no se dejen llevar por el oportunismo 
de sustituir el mercado por el Estado, ni crear controles excesivos que perjudiquen la 
creatividad y el dinamismo de la iniciativa privada. El riesgo de la estatización 
excesiva es, en el afán de recobrar el ritmo de la actividad, desmantelar sectores 
completos, con graves y duraderas consecuencias para la sustentabilidad económica. 

Rio de Janeiro, 17 de abril del 2009 


